
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A7-0023/09/15 FOLIO No. 

·VALIDO HASTA: 

09/2015-01567 

C8 DE MARZO DE 2016 

"20151_ Año del Generalísimo ·Jos~ María Morelos y Pavón" 

Coll' funda~ento en lo dispuesto e~ los Artículos· 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y. 28º de la Ley Federal de .sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° 

y 2º- de la l,.ey Gene.ral de Desarrollo For~stal Sustentable, 133 y 134 d.el Reglamento de la Ley Gen~ral de Desarrollo FOrestaJ Su!Stentable, 3 

fracciones I, XII y XHJ de! Reg_lamento Interior de l_a Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales 'f el Manual de procedimientos para _/ 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, Se expide el pre:Sehte Certificado para los productos forestales descritCs ·a continuación: 

x Definitiva lJ Temporal De los productos o subproductos forestales ~ Maderables lJ No .Maderables 

escripción del producto a importar: ESTACAS DE MADERA 

NUEVA.S SIN CORTEZA, SECAS AL AIRE, TRATADAS CON 

- ACZA Abeto, Pseudotsuga ·menziesii 

rracción arancelaria: 4404.10.99 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC. 

País de origen: CANADÁ, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA · 

Adu_ana de sa/ida_(solo para importaciones temporales):_, 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

Unidad de medida: Metros cúbicos¡ 

Destino dentro del país: VIZCAINO Y/O EL CARRIZAL, BAJA 

CALIFORNIA 

País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Destino. fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE-DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA CON ACZA 

EL PRODUCTO .DEBE VENIR.LIEiRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE _QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENF~MEDADES EN.EL PAIS DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SAL!R DE LA REGIÓN Y FRANJ 

FRONTERIZA. EN C.ASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE U:--JA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y 

REFERENCIA EN SANIDAD FOR I L DE LA DIRECCl_ÓN (;ENERAL DE GE!3TIÓN FORESTAL y DE SUELOS PARA su DIAG"Nósnco y DICTAMEN TECNICO 

CORRESPONDIENTE. EL ENVIO 

LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

UES:TRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR 

--~~~~~:~BA~~:,,E-,,:"l:;;Nc;;G::--::G.,¿U~Sd-_~6/,~=======·-=-=~=U-T,-,_O:=_R:=.~:-:~::--C-::::~Ó=N==--=·--=·-=-=-=--=·-=--=-=-=-===---'--------1·\! 
'UESTQ, DIRECTOR DE SALUD -¿ 
coN FUNDAMENTO EN Lo· 01 ue.sro eN EL-ARTfcU.LO s4 DEL REGLAMErilro rNiERrOR ~E i.A secR-i::-rAAIA .DE MEoro AMBl~ITTE y RECURsos ~!ATURALES, PUBLJCADo EN E {, 

0.0.F. EL 26 DE NOVIE,.,BRE- E 20Ú; EN SUPLENCIA POR AUSENCIA. OEi.. DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS, PREViA DESIGNACIÓÑ MEDIANTE OFICIO N / 

SG~A/DGGFSf712.llDJ6/15, ~E FEC'HA 02 oE: SEPTJEMB~E DE 2015, FIRMA EL OIREC-TOR DE SA!-UD FÚRestAL YCO~S~VACJÓN 0E:"RECU_R
0

SOS GENE'TICOS. 

En Ja jefatura de Verificación Sanitaria Forestal en · y teniendo a la vista Jos producitos arriba descritos. Se 
constata que se encuentran libres de plagas y. enfermedades y nan cumpl1tjo .con los. requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó fa adecua.da aplicación de tratamiento profiláctico consign2do como requisito para su importación. , 

Producto aplicado · !Dósis · Tiempo de exposición · Conces_ioriario O empresa 

1 
NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

. 10 DE SEPTIEMBRE DE 201.5 

ESTE DOCUMENTO ~O TENDRÁ VAl,JDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL.PERSONAL DE VERIFICACl.ÓN SANITARIA DE LA PROFEPA. 

6Rl'31NAL PARA.El INTERESADO 
• COPIA' No. 1 DGGFS 

COPl,.I, No. 2 PROFEPA 




